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1. Disposiciones generales
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SOlDES MIRA

llmo~. Sres. Secretario gcnewl ~e Producciones y Mercados Agrarios y
Dll"I~ctor general de ProdUCCIOnes y Mercados Ganaderos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Producciones y
Mcrca~os Gana~cros, en el ámui¡o de sus atrihuciones, a dictar las
resoluCIOnes precisas y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

Scgu.nda:-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicaCIón en el ({Boletín Oficial del Estado~). . .

Madrid. II de noviembre de 1991.

ORDEN dc' 14 de floriclllbrc dc J991 por la que se
¡llSrnmrenla la sofíciwd J. COl!i.'CSiÓII dc la prima de
bClIclicio dI.' fos prod¡[etor,'s de orino y caprino para fa
cafJIpwia dc comcrciafi:aciól/ !YV].

28104

El Reglamento (CEE) 3013/89 del Consejo, de 25 de septiembre
de 1989. por el QUé se cswblecc la org~nización común de mercados en
el sector de las carnes de 0\'1Il0 y caprino. contempla en su artículo 5 la
concesión de una prima en benetlcio de los productores de carne de
ovino y caprino. al objeto de compensar la p':rdida de renta de los
mIsmos durante la campana de comercializaclón.

-\simismo, el Reglamento (CEEl 1313/90 del Consejo. de 14 de mayo
de 1990. establece que. a partir de la campana de comer(iahz¡¡ción de
1C¡91. cn Ins zonas desfavorecidas. tal como se ddinen en los apartados
J, -l '! 5 del articulo 3 de la Direcu\'J 75/:26S/CEE. de 28 de abril de 1975,
105 importes deJas primas senin complemellwdos mediante una ayuda
c,;pL·cifica.

Por otra parte. el Reglamento (CEE) 39úli~C¡ del Consejo, de 1:2 de
dkiembrc de 1989. establece L;¡ dClInición de corderos engordados como
canaks pes"das,

Las normas generales y las mod;:¡lidades do:' aplicación de esta prima
se establecen tn el Reglamento (CEE) 3493/ liO del Consejo, de 27 de
n(l\'iembrc de 1990: Reg!aml'l1to lCEE) 3007/::'-J. de la Comisión. ..le 26
de octubre de 198..t Rl'l!.lamento (CEE) 181-l/90 de la Comisión. de 28
d.e septiembr.: de 1990.~Regbmento (CEEl2Jk5/Q l de la Comisión. de
6 de agosto de 1991.

Sin perjuicio d.e la apilcubtlidad directa de los Reglamentos comuni
tarios y en aras de una mayor comprensión por parte de los intere~ad()s.
se conSIdera ('OH venienle _transcrlbiL totul o parcla!men te. algunos
aspectos de la re.e:bmentac¡ón comumtana.

'\1'1. 6.° 1, Los órganos competentes de las Comuniddes Autóno
mas reailzarán los controles necesarios para asegurar el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Orden.

~ Asimismo. controlarán la idoneidad de las clasiticaciones realí·
ladas por el personal autorizado.

3. Los contrates se realizarán. al menos. dos veces por trimestre en
todos los establecimientos a los que se refiere el articulo 1. 0

4. La determinación de la Idoneidad de las clasi ficaciones se
realizará sobre 30canal':s, como mínimo. escogidas al azar.

Art. 7.° Si en los controles efectuados de acuerdo con el apartado
2 del artículo 6.°, se detectaran anomalias o errores en la clasitlc<lción
efectuadn por el personal autorizado. el órgano competente de la
Comunidad Autónoma donde radique el estabkcimiento podrá retirar la
automación al personal a Que hace referencia el artículo 5.°

Art. 8.° En caso de incumplimiento de la presente Orden sera de
aplicación el regiffiensancionador estableeido en el Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio.

Art. 9.° Por fa Dirección General de Producciones y Mercados
Ganaderos se adoptarán las medidas que permitan· concertar con los
órgano~ competentes de las Comunidades Autónomas las disposiciones
nc('csanas a fin de asegurar la coordinación v aplicación homogénea de
la presente Orden en todo el territorio espahol.

Art. 10. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas
deberán remitir a la Dirección General de Producciones y Mercados
Ganaderos._cn los meses de enero y de julio de cada año, la información
individualizada sobre los controles efectuados y los resultados de los
mismos. a fin de poder disponer --de la información necesaría para
atender a los requerimientos de la ComISión de las Comumdades
Eurooeas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de JI de nol'iembre de 1991 pUf fa que se Qmplla
ef campo de aplicación dd modelo comunitario dl'di.1sific¡l
ción de las canafes de melino. pesado.

El R~glamcnto (CEE) I !861.90. del Consejo. de 7 Jer'nayo,"por el Que
s'7.ampha el campo de apilcaclón del modelo comunJtario de clasifica
Clon de canales de vacuno pesado, establece que a partir dell,decncro
de 1991 el marcado de las canales en los establecimientos debidamente
autorizados, conforme al artículo 8 dé la'Directiva 64/433fCEE deberá
n:oali¿u,rsc de acuerdo a,lo dispuesto en el Regiamento {CEE) 1208/8i, del
ConscJo. de 28 de abnl. por el que se establece elm'odc:!o comunitario
de clasificación de las canales de vacuno pesado.

El Reglnmen.to (CEE) 1186/90, del Cortsejo. en su artículo 3"°, faculia
a lo~ Estados mlcm~ros a adoptar las medidas n('cesari",s pam velar por
lo dispuesto en el cItado Reglamento y para sancionadas infracciones.

E~ Reglamento (CEE) 344/91. de la Comisíé.n .. de 1J de febrero.
modl.fi~?do recientemente por el Reglamento (CEE) 3087/91. de la
Comlslon-, ,estab~ece las normas de, desarrollo del Reglamento (CEE)
1189/90. ,~Ispomenqo Que los ~st~dos mí~mbros ve!anin por que la
claslfica~lOn sea realizada por TecOlcos cuallfi¡;ados Que hayan obtenído
el penl1ISO correspondiente. Asimismo las Estados miembros deberán
efcc~uar .los controles oportunos para vcriJ'i\:ar la idoneidad de las
clasificaCIOnes efectuadas en los establecimientos autorizados.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
Artículo 1.0 A partir del 1 de enero de 1992, todas las canales o

medias c"'nales procedentes de animalessacrmcados en los establee!·
mientas debidamente autorizados conforme al artículo 8 de la Directiva
64/433/CEE, que lleven la marca sanitaria prevista en el artículo 3 de
dicha Directiva. deberán clasificarse e identificarse con arreglo al
modelo comunitario de clasificación de canales de vacuno pesado
establecido cn el Reglamento (CEE) 1208181.

Art. 2." L La identificación a la que se hace referencia en el
articulo LO se realizará mediante un marcaje que indique la categoría.
el tipo de conformación y el estado de engrasaml·ento de la canal.
utilizando letras y números con arreglo a lo dispuesto en los Reglamen~
tos (CEE) 1:208/81 Y 2930/81.

1. El marcaje se realizará por medio de un sello, que deberá estar
imI?n:g!'ado con tinta indeleble y no tóxica admitida por la k>-gislanón
sanitaria.

3. Lus letras y los números que componen la marca deberán ser
perfectameme legibles y no podrán tener úna ahura inferior a 2
centímetros.

4, L'l marca se estampara en cad:J uno de los cuatro cuartos de la
canal:

En los cuartos delanteros: A nivel de la punta dd pecho, de 10 a 30
centímetros de la hendidura del cstrrnon.

En los cuartos traseros: A nivel dc1lomo baJO. a l.:l alwr:l dI:: la cuarta
vértebra lumbar

Art. 3." A partir de 1,1 aplicación de lo-dispucSl<) ('11 \,.'1 artículo l.0
de la presente Orden, el resultado de la dasiflocKHl cf('(IUada con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE) 1208/81
deben} ser comunicado por esento. por d m1l1adcro. a la p,,'rsona fisie:J
o jurídíca que haga proceder al sacrificIO.

.~rL 4." La clasificación y el marcado de las canales. est;:¡bkcido en
los artículos 1.° y 2.° de la presente Orden deberán ser (ealtzJdos por
personnl especializado- del establccimi,:nto autorizadü. Dicho personal
debeni .contar con una autorización del órgano eompeicnte d.: la
Comul'Hdad Autónoma donde radique el cswblcdnlicnto.

Ar1. 5.° l. La autorización a que hace referencia el articulo
nntef!or sera npcJida por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma. a propuesta del establecimiento autonTado, y Slemprc qi:C
1~ls persona, propuestas demuestren pOSC{'r la cualltlc3:dón \' los conocl-
nllentos necesarios para desarrollar su .labor. .

::2. La citada autorizaCIón scrá p':fSonal e intrJ,llsf"..riblc. no
pudiendo hacer uso de ella nada más que su tuular.
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En Su virtud- y con la previa panicipaclón de las Comunidades
Autónomas, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 La solicitud y con("csión de la prima en beneficio de los
productores de carne de ovino y caprino, prevista en el artículo 5 del
Reglamento ICEE) 3013/89 del Consejo, se instrumentará en Espana
para la campaña de comercialización 1992, por lo dispuesto en la
presente Orden.

Art.2.Q Seran vcncflciarios de la prima Jos productores de ovino y
caprino, lal como se· definen en el articulo I del Reglamento (CEE)
3493/90 del Consi.."jo y en el Reglamento (CEE) 2385/91 dela Comisión.

l. A efcctos de la presente Orden se entenderá por productor de
carne de ovino y caprino, en lo sucesivo productor, el ganadero
individual, persona fisica o jurídica, que asume de fonna permanente
los ríesgos y la organizacíón de la cría de al menos díezovejas y, en el
c;:¡so de las explotaciones situadas dentro de 1::ls lonaS reseñadas en el
anCAO 1 de esta Orden, díez ovejas o cabras, con la salvedad de los
sigUIentes casos paniculares:

a) En el caso de que "O una misma explotación la propiedad del
ganado esté dividida entre dos o más pcrsona~ fislcas o jurídicas que no
constituyan, sin embargo, agrupación de productores, se considerará
productor a la persona que realice la mayor parle de las ventas de los
producto~ derivados de la cria.

Los límiles,contemplados en el artículo 7 se aplicarán a la totalidad
del rebailo.

b) En el caso de cesión en ré~imen de pensión de ganado ovino y
c;:¡-prino por parle de su propietano, éste será el productor.

Se entiende por cesión. en régimen de pensión, la entrega del ganado
por el productor al cesionario, con la obligación por éSte de Su cuidado,
mantenimíento y I.:ria hasta el cebo, a cambio de una contraprestación.

c) En el caso de contratos de aparceria de una parle o de la
totalidad del ganado, en virtud de los cuales el cesionario séa beneficia·
rio de la venta de los productos de la cria, éste será considerado
productor de la parte de que se trate~

Los limites contemplados en el artículo·7 se- aplicará a todoel·rebaño
perteneciente al cedente por una p.arte, y a todo el rebaño en poder del
cesionario perotra.

d) En el caso de los pastores de un rebano que trabajen para un
productor y que al mismo tiempo sean también produ<:tores de una
parte del ganado, los límites mencionados en el artículo 7 se aplicarán
a latotalídad del ganado cualquiera que sea su propietario.

A estos efectos los productores serán solidariamente responsables en
el caso de aplicación de sanciones, cuando las partes del rebaño no estén
identificadas por separado.

2~ A los efectos de aplicación de los límites contemplados en el
artículo 7 se entenderá por agrupación de productores, cualqui~r forma
de agrupación, de asociación o de corporación que entrañe la -existencia
de derechos y obligaciones recíprocos entre los productores, siempre que
esté debidamente documentada y se demuestre que sus miembros
asumen personalmente los riesgos y la organización de la crfa.

No podrán considerarse miembros deuna agrupación de productores
a efectos .de la aplicación de los límites contemplados en el artículo 7:

Los miembros p-roductores que tengan un vinculo- de dependencia
salarial con. otro miembro' productor.

los miembros productores que no contribuyan al capital ni al trabajo
de la Empresa ni compartan, de n:anera corr-éspondiente, los beneficios.

Art. 3.° L A efectos de la presente Orden se enten~erá por:

a) Productores de corderos 1igero~ Todo productor de ganado
OVillO que comercialice I.eche de 'Oveja o productos lácteos a base de
leche de oveja. /

b) Productores de corderos pesados: "El 'resto de los productores de
ovino.

2. Podrán percibir la primacorrespondiente a los corderos pesados:

a) Los productores que no comercialicen leche de oveja o produc
tos lácteos a base de leche de oveja, durante la campaña de comercializa·
ción de 1992.

b) Los productores que comercialicen leche y cumplan los requisi
tos establecidos en los artículos 8 y 9.

Art. 4.° Generará derechG-a prima toda hembra de la especie ovina
o caprina que haya sido cubierta por primera vez, ¡¡si como cualquier
hembra que haya parido pbr lo menos una vez, a excepción de (as
destinadas al desvieje. que se encuentren presentes en la explotación en
el momento de efectuar la solicitud. .

Art. 5.° Las solicitudes de prima se presentarán en el plazo
comprendIdo entre el 20 de noviembre y el 31 de dIciembre de 1991.

Las solicitudes presentadas dentro de los diez dias hábiles siguientes
<1 la finalización de este periodo serán aceptadas, pero el importe de la
prima y de los anticipos que, en su caso, deberán pagarse al productor
ser<I traducido en un 30 por 100, salvo que el retraso en la presentación
se hubicra producido por causa de fuerza mayor.

Las solicitudes presentadas una vez finalizado este segundo plazo no
serán admitidas. salvo en casos de fucria mayor.

2. La presentación de las solicitudes. en base al modelo que se
adjuma como anexo 2, se efectuarán ante el órgano competente de la
Comunidad Autónomac-n que se encuentre ubicada la explotación.

En el caso de que el productor explote su ganado en régimen de
trashumancia y dicho régimen suponga el traslado del ganado a una
Comunidad Autónoma distinta de la correspondiente a su instalación
principal, presentará la solicitud aote el órgano competente de la
Comunidad Autónoma en la que se- encuentre ubicada la instalación
principal de su explotación.

Si el productor tuviera unidades de producción en más de una
Comunidad Autónoma presentara la solicitud en la Dirección General
del Servicio Nacional de Productos Agrarios (en adelante SENPA).

3. Cada productor sólo podrá presentar una solicitud que deberá ir
acompañada de fotocopIa de:

Documento nacional de identidad o número de identificación fisca!.
Cartilla Ganadel1l o documento oficial similar actualizado.

4. En el caso contemplado en la letra b) del apartado I del artícu
lo 2.(). el productor deberá indicar en su solicitud la identificación de la
explotación del cesionario de su rcbaño,

5. En el caso <:ontemplado en la 1C'tra e) del apartado 1 del artícu
lo 2.°. el productor cedente del ganado deberá indicar en su solicitud de
prima la Identificación de la explotación del cesionario, asi como el
número de ovejas cedidas a este último. El cesionario indicará en su
solicitud de prima la identificación de la explotacíón del cedente y el
número dco"ejas cedidas por éste.

6. En el caso contemplado en la 1ctra d) del apartado 1 del articu
lo 2,°, en la solicitud de prima presentada por cada productor deberá
hacerse constar el vínculo de dependencia salarial, así 'como la identidad
de los otros productores.

7. En el caso de las agrupaciones de productores, tal y como se
definen en el apartado 2 del artículo 2.°, estos deberán presentar una
Llnica solicitud de prima en cuyo impreso deberá indicarse el número de
animales asignado a cada productor y será firmado portados ·los
productores miembros. La prima se pagará directamente a la agrupa~

ción. .
Asimismo, los Estatutos o el Reglamento interno de la agrupación

que acompañarán a la peiicíón de prima deberán indicar obligatoría
mente una clave de distribución del ganado entre los productores. Esta
clave deberá corresponder a la manera en que senan repartidos los
activos _de la agrupación entre los miembros productores en caso de
disolución de la misma, y no podrá modificarse en campañas siguientes,
excepto en casos de cambios importantes en la composición de la
agrupación, que se hayaa notificado ·a la autoridad ante la que se
presentó la solicitud.

ArL 6.° 1. Los ganaderos productores deberán mantener en la
. explotación las ovejas y cabras para las que hayan solicitado la prima
hasta el día 9 de abril de 1992.

2. Cualquier variadón en menos del numero de ovejas y cabras en_
la explotación, en el periodo establecido en el punto anterior, deberá ser
comunicnda por escrito al órgano competente ante el cual se presentó la
solicitud de prima, en el plazo máximo de los díezdias siguientes a
partir del conocimiento del hecho, con indicación de las causas y
justificación, en su caso.

3. En las explotaciones de ganado en régimen de trashumancia o,
en cualquier otro caso, si fuera necesario trasladar los animales con
derecho a prima a un lugardíferente del reseñado en la solicitud, el
productor queda obligado a notificar previamente el hecho al Organismo
gestor ante el cual presentó la solicitud, mediante escrito razonado en el
Que se expresen las causas que han dado lugar a dicho traslado, asi como
las fechas en que vayan a producirse los movimientos, el nlimero de
animales trasladados y las fincas en las que se encontraran los efectivos
ganaderos a efectos de poder efectuar las preceptivas inspecciones.

Art.7.0 1. Los importes unitarios de las primas por oveja y cabra
serán los que establezca la Comisión de las Comunidades Europeas.

2. Estos importes serán abonados al 100 por 100 dentro del límite
de 1.000 hembras con derecho a prima por productor en zonas
desfavorecidas, y dentro dcllimitc de 500 por productor en las demás
zonas. Si se superaran estos límites, se pagará el 50 por 100 del importe
de la prima por aquellos animales Que excedan de los mismos.

3. En los casos de agrupaciones, asociaciones o demás formas de
cooJ)('Tación de productores, tal como se definen en el apartado 2 del
articulo 2.° de esta Orden, ~e aplicarán individualme-nte a cada uno de
los productores asocJados los limites 'establecidos anteriormente.

4. El importe unitario de las primas a las ovejas pertenecientes a un
productor de corderos ligeros y a las cabras será el 70 por 100 del
correspondiente a las primas a las ovejas pertenecientes a productores de
corderos pesados.

5. De acuerdo con lo previsto en el articulo 1 del Reglamento
(CEE) 1323/1990, del Consejo. de 14 de mayo. modificado por el
Rl..'gbmento (CEE) 1743/1991. del Consejo. de 13 de junio, para los
productores en zonas desfavorecIdas. los impones unitarios antes
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mencionados se complementarán mediante una ayuda específica cuyo
importe unitario será de:

5.5 ECUs por oveja para los productores 'de corderos pesados.
3.8 ECUs por: cabra o por oveja para los productores de corderos

ligeros.

Esta ayuda estará afectada por los mismos criterios de reducciones.
límites por productor, penalizaciones, etc., que afectan a la prima en
beneficio de los productores de ovino y caprino.

6. A efectos de la presente Orden, se considera productor en zona
desfavorecida a aquel cuya explotación esté situada en las zonas
definidas en aplicación de los apartados 3. 4 Y 5 -del articulo 3 de la
Directiva 75/268jCEE. •

En caso de que tenga unidades de p_roducción en distintas zonas.
también será considerado productor en zona desfavorecida cuando al
menos el 50 por 100 de la superficie agríCola útil con arreglo a la letra b)
del articulo 5 del Reglamento (CEE) 571/1988 esté en zona desfavore·
cida y scautílizada para la producción ovina y caprma.

Asimismo, los productores sítuados en las zonas geografioeas recogi~

das en el anexo 3 de la presente Orden en las que la trashumancia es una
práctica tradicional, podrán ser considerados productores en zona
desfavorecida, siempre que trasladen a una zona desfavorecida al -menos
el 90 por 100 de los animales con derecho a prima durante un periodo
mínimo de noventa días consecutivos. En estos casos, la SQlicitud de
prima deberá indicar el lugar en que se lleve a cabo la trashumancia, y
el periodo de noventa días que se haya previsto, y deberá ir acompañada
de' documentos que demuestren que durante las dos campañas anterio
res se han efectuado las operaciones de trashumancia. sin perjuicio de
los casos de fuerza mayor o de .circunstandas naturales debidamente
justificadas, y, en las que se confirme que esta ~ ha realizado durante
noventa días consecutivos como mínimo.

Art. 8.° Aquellos productores que comercialicen leche o productos
lacteos de oveja podnin. beneficiarse de la prima corn:spondiente a la
categoría pesada, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

1. Que en la solicitud de la prima correspondiente a corderos
ligeros declaren su intención de engordar y destinar al sitcrificio el 40 por
100, como mínimo, de los corderos nacidos de las ovejas para las que
soJícite la prima.

2. Que en el caso de que el engorde tenga lugar fuera de la
explotación del beneficiario, se efectúe en un único ccbadero durante un
período mínimo de cuarenta y cinco días.

3. Cada 'productor deberá, además, presentar, ante el órgand
competente en el que se hizo la solicitud de la prima, a mas tardar el día
Que se inicie el engorde de un lote, una declaración especifica, según
modelo que se adjunta como anexo 4. A efectos de contabilizar los
corderos cebados en la,campaña 1992 se considerarán entrados en cebo
en dicha campaña aquellos que lo hagan entre el 15 de· noviembre de
1991 y el lA de noviembre de 1992. No obstante, aquellas declaraciones
correspondientes a entradas en cebadero entre el 15 de noviembre de
1991 y la fecha de presentación de la solicitud de prima podrán
efectuarse simultáneamente con la misma.

Dicha declaración deberá ir acompañada de un compromiso del
titular deL cebadero, segun modelo Que se adjunta como anexo 5, en el
que se acredite que los corderos serán cebad-os, tras el destete, hasta un

-peso mínimo medio por cada lote al final del engordede 25 kilogramos.
y de que está dispuesto a someterse a los controles pertinentes y a llevar
un libro registro en el que consten los siguimtes datos:

a} Para cada lote de entrada en cebadero:

Número del lote.
Número de corderos.
Fecha de entrada de los corderos "en el cebadero.
Marca de identificación de los corderos.
Explotaciones de origen.

b) Para cada lote de salida del ccbadero:

Fecha de salida.
Peso medio del lote.
Composición del mismo. indicando el numero d¡; cord<.:ros wrres~

pondiente a cada lote de entrada que forma pane dd lot\;' de salida.
El incumplimiento de este compromiso por el titular del cebadero

darj lugar a las consecuencias previstas en los articulas 18 \ 19.
4. En el supuesto de que el cebo se realice din:C1amc'nte por el

productor, corresponderá a éste suscribir el compromiso r('senado en el
apartado anterior, que deberá remitir junto con la declaración pre-vi'ita
en el apartado 2 del presente artículo.

5. El numero de ovejas a las que se concederá la prima correspon
diente a la categoría pesada será i~ual al número de corderos cebados en
las condiciones indicadas <lnteTlormente, siempre que este numero
<llcance, al menos, el 40 por 100 de las ovejas por las que se soliClte la
prima.

6. los corderos ligeros que se destinen al engorde deberán ser
marcados con cualquier procedimiento que permita. al menos durante
todo el proceso de cebo, poder identificar la procedencia del animal y
el lote al Que pertenezca.

lJ1fiITffi ddlflllU if I

Art. 9.° lo Sin perjuicio de lo dispuesto en .el artículo 8.°, los
productorcs que comercialicen leche o productos lacteos y produzcan
corderos Que pertenezcan a la raza merina o sus cruces con razas que no
se ,>ometan a ordeño y sean criados en las zonas que se enumera~ en el
anexo 6 podrán acogerse a los beneficios de ~a prima eo~pondlente,a
los productores de corderos pesados, cumpliendo los sigUientes reqUi
sitos:

a) Deberán indicar en su solicitud de prima:

El compromiso de criar en su explotación todos los corderos nacidos
de las ovejas declaradas en su s,?licitud de prima y de engordados hasta
el péSO medio minimo de 25 kll~g~mos. ..

Los periodos cfectivos o preVISibles-de nacimiento de los corde,:os
que vayan a ser engordados como canales pesadas durante la ca.mpana;
en casó de que; posteriormente, los períodos ~f~tivos de ~aclmlento
resulten muy diferentes de los períodos .prevlslbles ~enclOnados, el
productor deberá informar de ello por escnto a la autondad ante la que
haya presentado la solicitud de prima durante el mes siguiente a aquel
en que se haya producido la variación. . . .

b) Cada lote correspondiente a un d~termlOado penado de na~l·
micnto deberá permanecer en la explotaCión durante un plazo med~o
mínimo de setenta, y cinco días, duran~e ¡;;l cual los corderos no podran
ser comercializados con destino ál sacnficlO. Cada cordero debera llevar
una marca indeleble que permita reconocer a qué lote pertenece.

2. los productores que cumplan todos los compromisos previstos
en el apartadoanterior se beneficiará!1 de la prima correspondiente.a la
categaría pesada para todas las ovejas que puedan optar a la pnma~

dcbtendo cumplirse. en todo caso, que el número de corderos cebados
sea, al menos, igual al de estas ovejas. Sin embargo, se admitirá el cobro
para todas las ovejas aun cuando el número de corderos cebados sea
inferior a este numero de ovejas, siempre que el productor demuestre
que la disminución es debida a circunstancias n<lturares.

En el caso de que· el productor decida; durante el período indicado
en la letra b). el destete de la totalidad o de una parte de sus corderos
y su engorde fuera de la explotación, se aplicarán a los correspondientes
lotes de corderos las disposiCiones del artículo 8.° En este caso,' la
duración del engorde fuera de la explotación deberá ~er su~ei~nte. para
que se- respete en su totalidad el plazo de setenta y CIOCO dlas mdlcado
en fa letra b). - ,

Art. 10. Las ComUnidades Autónomas y, en su caso, el SENPA,
para los· casos previstos en el párrafo tercero det apartado 2 del artículo
5.°. tramitarán y re-~':llverán las solicitudes recibidas.

Art. 11. las Comunidades Autónomas realizarán. antes del 9 de
abrii de 1992, en su caso, los controles adminístrativos e inspecciones
sobre el terreno en aras a la comprobación de la veracidad de los datos
contenidos en las solicitudes y., en particular, en lo relat,ivo al manteO!
miento durante cien días en las explotaciones de las ovejas y cabras con
derecho a prima

En los casos previstos en el párrafo tercero del apartado 2 del
artículo 5.°. el SENPA realizará los controles administrativos y remitirá
a las Comunidades Autónomas las solicitudes que se refieran a explota
ciones de su ámbito territorial a fin de que éstas puedan efectuar la
inspección sobre el terreno. las Comunidades Autónomas informarán al
SENPA individualizadarnente sobre el resultado de las mismas.

,:"rL 12, las Comunidodes Autónomas efectuarán las. inspecciones
sobre el terreno aplkando para la selección de ta muestra un criterio de
estratificación que príorice las explotaCIOnes de mayor tamaño.

Art. 13, las Comunidades Autónomas inspeccionarán en las explo
taciones un mínimo de un 10 por 100 de las solicitudes presentadas.
debiendo ser al menos un S.por 100 de éstas elegidas de forma aleatoria.

Para la selección de las explotaciones no elegidas de forma aleatoria
se tendrán en cuenta, en particular, los siguientes criterios:

Explotaciones de los productores que no hubi.eran presentado solici~
lud de prima para la campaña de comefClailzaclón 199.1:

Explotaciones de los productores que presenten sollCltudes por un
número de ovejas, y cabras sensiblemente supenor al solicitado para la
campaña de comercialización 1991.

.--\1 menos un 5Ü por 100 del mínimo de las inspecc~ones «!f1 sil.u)
indiCadas en el primer párrafo deberán llevarse a cabo SIO prevIO av~so
a los producto~ objeto de las mismas. En los demás casos, el preaV1SO
no podrá exceder -de cuarenta y ocho horas.

En los casos de trashumancia con traslado de ganado a una
Comunidad Autónoma distinta de la correspondiente a la inst~lación
principal del productor. la Com1;lnidad .A.utónoma que rec,lba las
solicitudes solicitará de la ComuOldad Autonoma co:respondlent~.I~
cjcctición de las inspecciones indicadas en el párrafo pnmero o remltlra
nqui.J!as a la Dírccción General del SENPA con el fin de que se proceda
a efectuarlos controles·anteriormente mencionados. .

--\r1. 14. Las Comunidades Autónomas inspeccionarán, asimIsmo,
al menos. un 10 por 100 de- las instalaciones en la~ que se efectúe el
engorde de corderos de aquellos productores que qUieran acogerse a lo
dispuesto en los artículos 8.° y 9.° de la presente Orden. .

En caso de que las instalaciones de cebo se encue~trt:n ubicadas. en
otro Estado miembro o una ComUnidad Autónoma dlstmta de aquella



37688 Jueves 21 noviembre 1991 BOE mimo 279

en la que esté situada la ex.plotación -de origen. la Comunidad Autónoma
. que reciba las declaraciones a que se refieren lo~ articulas 8.°. y 9.°

solicitará de la Comunidad Autónoma corrc-spl.,mdH:nte la eJecucIón. de
las inspecciones indicadas en el parrafo primero o remitirá las declara
ciolles a la Dirección General del SENPA con el fin de que se proceda
a efectuar los controles anteriormente mencionados.

Arl. 15. Las Comunidades Autónomas. durante toda la campana de
cOIilefcialización d(> 1992. realizarán inspcc('iones c0mplcmenwrias en
las ex.plotaciones correspondientes a las solicitudes presentadas por los
productores que hayan declarado la no comerci~lización de leche de
oveja y productos lácteos a base de Icche de oveja.

Art. 16. A los efcctos de instrumentar el control del cumplimiento
de los requisitos de la normativa nacional y comunitaria, el SENPA
estJbleccrá los mecanismos apropiados dé coordmrrclón de dicho
control, incluida la aplicación homogénea de los criterios indicados, con
la participaríón de las Comunidades Autónomas.

Art. 17. Si se comprobara que el numero de animales con dct:ccho
n prima es inferior a aquel para el que se haya solicitado la prima, el
productor perderá el derecho a 'la prima, excepto en los casos slgUlcntes:

a) Cuando la disminución del número de animales sea debida a
causa de fuerza mayor. la prima se pagará por el número de animales
existentes en el momento de producirse el supuesto de fuerza mayoL El
productor informará por escrito al órgano competente de la 'Comunidad
Autónoma o al SENPA, en su caso, dentro de los diez días siguientes al
ronocimiento del hecho.

b) Cuando la disminución del número de animales sea imputable
a circunstancias naturales de la vida del rebaño y el productor haya
informado eq tiempo y forma, tal como se reseña en el apartado 2 del
artículo 6.° de la presente Orden, la prima sc pagará por el numero de
cabezas que efectivamente cumplan el requisito de permanencia durante
cien días en la explotación.

e) Cuando la diferencia entre el número de cabezas controladas y
el número declarado,despucs de descontar las bajas en aplicación de 'los.
apartados a) y b), en su caso, sea igualo infcrior al lO por 100, la prima
se pagará por el número de cabezas que efectivamente tlenen derecho "a
príma, disminuyéndose en un porcentaje que representa dicha diferen·
cia, multiplicado por 3, siempre que no se constate, según la autoridad
competente, una falsa declaración hecha deliberadamente o por negli
gcnci.a.grave..

Art.18. En el supuesto previsto en el artículo 8.0
, si se comprobara

q"ue el numero de corderos cebados es inferior al indicado en la
declaración específica, el productor no podrá beneficiarse -de la prima
correspondiente a la categoría pesada, sin perjuicio de lo establecido en
los apartados siguientes:

a) Si la reducción del numero de corderos se debiera a cir,eunstan
cias naturales de la vida del rebaño, se pagará la prima correspondiente
a la calegoría pesada en función -del número de corderos subvenciona·
blc-s, a condición de que esta reducción y sus causas se indiquen en el
registro de engorde contemplado en el articulo 8.°, apartado 2, y se
comunique a la autoridad competente por escrito al final del período de
engorde del lote. .
- b) Cuando esta reducción se deba a circunstancias de fuerza mayor,
se concederá la prima correspondiente a la categoría pesada en función
del numero de corderos subvendonables en el momento en que se
produzcan tales circunstancias. La reducción y sus causas se indicarán
en el registro de engorde dtado en el apártado a)· anterior y se
comunicarán por escrito a la autoridad competente al final del período
de engorde del lote. Los casos de fuerza mayor serán examinados uno
por uno, teniendo en cuenta las circunstancias Concretas aducidas y los
justil1cantes presentados. '

c) Cuando la diferencia entre el numero de corderos subvenciona
bies y el número declarado, una vez deducidos, cuando convenga, los
casos previstos en los apartados a) y b), sea igualo inferior al 20 por lOO,
se pagará la prima correspondiente a la categoría pesada, reducida en un
J5 por 100, en función del número de corderos subvencionables,
siempre que, según la autoridad competente, la diferencia no se deba a
una declaración falsa presentada deliberadamente o por negligencia
grave.

ArL 19. En el supuesto previsto en el artículo 9. si se comprobase
que el número de corderos es inferior al indicado en el apartado 2 de
dicho articulo, una vez deducidos los casos de circunstancias naturales
)' los de fuerza mayor, el productor no podrá beneficiarse de la prima
correspondiente a la categoría pesada. Los casos de fuerza mayor se
comunicarán por escrito a la autoridad competente al final del periodo
previsto en el artículo 9.°, apartado 1. y serán examinados uno por uno
teniendocn cuenta las circunstancias concretas aducidas y los justifican.
tes presentados.

No obstante, si la -diferencia fuera inferior o igual al 20 por 100, se
pagará la prima correspondiente a la categoría pesada, reducida en un 15
por 'lOO, por todas las ovejas subvencionables, siempre que, segun la
autoridad competente, la diferencia no se dcba a una declaración falsa
presentada deliberadamente o por negligencia grave.

ArL 20. Las Comunidades Autónomas deberán remitir a la Dircc·
ción General del SENPA relaciones certificadas, según modelo del
aoe,\o 7. de las liquidaci{¡nes de anticipo para aquellas solicitudes qu.c
hayan obtenido rcsolución favorable, acampanadas del soporte magne
tice cuyas características figuran en el anexo 8.

A lal ...recto. el SENPA comunicará a las Comunidades Autónomas
la aprooo.cion por la Comisión de las Comunidades" Europeas del
impone de cada uno de los dos anticipos semestrales eqUlval~ntes al 30
por 100 de la prima estimada de acuerdo con lo prevt~to en el
RC'glamento (CEE) 3013/89: ~ rcmisió.~ de las re1a~iol1;e.s certificadas se
efectuará dentro del mes sigUiente a dicha comunlca~lOn..

El SENPA rcalizará en el mismo plazo las certdicaclOnes de las
solicitudes presentadas en su registro que hubieran tenido resolución
fa\'orable.

Arl. 21. Los anticipos serán abonados por el SENPA a medida que
se reciban de las Comunidades Autónomas las relaciones certificadas a
las que se hace referencia en el artículo anterior.. . . .. "

Arl. 22. las Comunidades Autónomas remillran a la Dlrecclon
General dC'! SENPA relaciones certificadas. según modelo del anexo 9,
dc las liquidaciones definitivas de las solicitudes que hubiesen tenido
resolución f-a\·orable, acompañadas del soporte- magnético cuyas caracte·
risticas figuran en el anexo 8.

A tal d('cto. el SENPA comunicará a las Comunidades Autónomas
la aprobación por la Comisión de- las Comunidad~s Euro~as del
importe del saldo de la prima. La remiSIón de las relaCIOnes certificadas
se efectuará dentro del mes siguientc a dicha comun!caci~n.

El SENPA realizará en el mismo plazo las, certificaCIOnes de las
solicitudC's presentadas en su registro que hubieran tenido resolución
favorable.

Art. 23. Por d SENPA se efectuará cl pago de las liquidaciones
definitivas de la prima dentro del plazo previsto en el apartado 2 del
artículo 4 dC'! Reglamento '(CEE) 3007/84. .

Art. 24. Las primas pagadas indebidamente deberán ser objeto de
dcvolución. incrementadas en el it'lteres legal del dinero durante el
tiempo transcurrido desde la fecha del pago de la prima hasta el de su
reintegro al SENPA yel ~e demora, en su caso... , ."

Art. 25. Las ComUnidades Autónomas remlUran a la Dlreeclon
General del SENPA relaciones certificadas, segun modelo del anexo lO,
de aquellos productores que hubiesen percibido jndt;bidam~t:tte algul}a
cantid..1d; acompañadas delcorrcspondlente soporte magnehco, segun
modelo del anéxo 8.

EI.SENPA "realizatá las certificaciones de las solicitudes presentadas
en su registro gue hubieran percibido indebidamente alguna cantidad.

Art. 26. SI se comprobara por la autoridad competente que el
pro9uetor ha realizado una declaración, falsa deliberadaJ!lente o por
negligencia grave, además de perder el derecho a .la pr.lma,. con la
obligación de deyolverla, en su caso, afeclflda en, ~l mteres J;:gal
correspondiente, quedara excluido del beneficlo del regimen d~ prtma
para la campaña de comercializaci~n siguiente a ~quell~ ~1l: que se
compruebe la falsedad de la decla.ra.clón ..Todo dio sl1~-pefIUlc'ode las
responsabilidades penales y. admlfilstratlvas a que diera ugar, en su
caso. ' .

En las supuestos contemplados en los artículos 18 y 19, en los casos
de falsedad en la dedaratión, se perderá igualmente e~ derecho a la
prima con'espondiente a product ores ~e corderos ligeros par~ la.
campaña durante la cual se compruebe la falsedad de la decl~raclon.

Art. 27. Las Comunidades Autónomas deberán comunicar a la
Dirección del SENPA, antes del 15 de junio de 1992, los datos relativos.
a las solicitudes presentadas de acuerdo con el modelo que figura cama
anexo 11. Conjuntaménte can esta comunicación remitirán ~Iación de
las solicitudes de prima.presentaclas por los productores recogidos en el
último párrafo del apartado 6 del articulo 7.°, desglosados de acuerdo
con la lista de las regiones que figura comO anexo 3. .

Art. 28. Las Comunidades Autónomas deberán comunicar a la
Dirección GcneraldcLSENPA, antes del l·de marzo de 1992, el plan de
inspecciones previstas, y que, en todo caso, deberán ajust~rse a los
criterios establecidos en la presente Orden. Antes del 1 de septtembre de
1992 se remitirá la información spbre los controles efectuad~s.y .I?s
resultados de los mismos, de acuerdo con el modelo de comUnlCtaClon
que figura como anexo 12. . . . .

Art. 29. El régimen de responsabIlidad previsto en el a.rt!culo .8 del
Reglamento (CEE) 729/70, afectará.a las' dlfer~ntes AdnlllllstraclOnes
Públicas en relación con sus respectivas actuaCiones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al SENPA para dictar las resoluciones y adoptar
las medidas nel::esarias para la aplicación de !a presente 9r~en.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 14 de noviembre de 1991.
SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios,
Director general de Producciones y Mercados Ganaderos y Director
general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
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ANEXO 2-D......-

NOTAS PARA LA CUMPLIMENTACION PEL ANEXO 2-A '"Om
"",
i3'

1l .. II__...,.._._...........__.IICUCIT... _..-_ ..._.

-... __.,...,1 I •..- .1.- A CUmplimentar por la Comunidad Autónoma, utilizando la
codificación INE.
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2.- En el caso de que existan varias unidades de producción
independientes, se indicará en cada uno de los renglones
el número de animales presentes en el momento de la solicitud
en cada unidad de producción.
En el caso de explotación del ganado en régimen de
trashumancia, se rellenarán las casillas de proYincia,
término municipal y finca, lugar o paraje, correspondientes
a las diferentes situaciones del ganado, rellenándose la
correspondiente al número de animales sólo en la linea
correspondiente a la· considerada como explotación principal
por el solicitante ( en cuya capital de provincia se
presentará la solicitud),
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3... - En su caso, cruzará con una X la situación en Que se
encuentre.

4.- Cuando existe cesión en régimen de pensión del ganado por
parte de su propietario, cruzando con una X la casilla Que
corresponda.

5.- Cuando existe contrato de aparcaria de una parte o de la
totalidad del ganado, cruzando con una X la casilla
correspondiente.

6.- El cedente incluirá el nombre del cesionario.
El cesionario incluirá el nombre del cedente.
El pastor incluirá el nombre del productor copropietario.
El productor incluirá el nombre del pastor copropietario.
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7.- Cruzar con una X la casilla que corresponda.
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NOyAS PARA LA CUMP1lMENTACION DEL ANEXO 2-8

1.- A cumplimentar por la Comunidad Autónoma, utilizando la
codificación INE.

2.- En el caso de Que existan varias unidades de producción
independientes, se indicará en cada uno de los renglones
el número de animales presentes en el momento de la solicitud
en cada unidad de producción.
En el caso de explotación del ganado en régimen de
trashumancia, se rellenarán las casillas de provincia,
término municipal y finca, lugar o paraje. correspondientes
a las diferentes situaciones del ganado, 'rellenándose la
correspondiente al numero de animales s610 en la 1 ines
correspondiente a la considerada como explotación principal
por el solicitante ( .en cuya capital de provincia se
presentará la solicitud).

3.- En su caso, cruzará con una X la situación en Que se
encuentre.'

4.- Cuando existe cesión en régimen de pensión del ganado por
parte de su propietario, cruzando con una X la casilla Que
corresponda.

5.- Cuando existe contrato de aparcarfa de una parte o de la
totalidad del ganado, cruzando con una X la casilla
correspondiente.

6.- El cedente incluirá el nombre del cesionario.
- El cesionario incluirá el nombre del cedente.
- El pastor 'incluirá el nombre del productor copropietario.
- El productor inCluirá el nombre del pastor copropietario.

7.- CrUZar con una X la casilla aue corresponda.

8.- Los solicitantes Que hayan cruzado con una Xla casilla (si)
de la declaración 3, indicarán los meses previsibles y número
de corderos correspondiente a cada paridera.

A It X o

liSTA DE LAS ZOUS 11IO DESFAVORECIOAS • QUE SE REFIERE El ARTICULO 7.6 (1)

---------------------------------- -------------------------------------
Co.unidad autónua Provincia CO.lrcas

ANOAlUCl,II A!ltria Il~ 1: C"'.pos Dalias
11'" 8: (a.po'l "rjar y Bajo Andáru:

Córdoba 1'" 3: Cupilla 8ah
Jatn N" 6: C<1.pi"a Sur
Gr<1uda 11° 1: Ol! la Ytqa
llutlva No J: Andualo Oriental
lUhqa I'l 1: lorles o Antequera

11'" J: Centro o Guadahrtt
Stvilla '" 2: L<1 Veg.1

l' 5: la Cupirta

-
ARAGOIl Iluuca le! lo: Hoya de Hue'lU

l' 6: los flonf!qros
I!" 7: la litera
1'" 8: Bajo Cinca

laraqolll l' 1: Egea de 10'1 taba 11 eros
, 110:0 Z: 80rja

'" 5: lara!lola

CIS1IllA _ LEON león 11" 6: Tierras de Le6n
Palencia 1,0 Z: Ca.pos
Salaaanta "'" 3: Salauonca
Valladolid lo Z: Centro
laaora l' 4: (a.po'l_Pan

CASTILLA lA IIAICHA Albaceh 11' 4: Cl'!ntro
Ciudad HuI 1m 2: Cupos de Calatrava

"' 5: Pastos
tohdo IP 1: Talavera

CATAlURA 8arcelona 1" 2: 8aql!'l
l' J: O'lonl
It 5: Penedh
JI'" 6: Anoía
"I! 8: Yall¡s Oriental
lit 9: YalUs OctidenhI

.' 10: B<1i. llobregat
Girona It 4: Alt hpordl

11'" 1: la Seha
Urida "" 6: loguera

l' 7: Urgell
11' g: SegrIa

w

""'"""."

~

~
on
~

'J
~

O
<
;¡
3
O
;¡

""'"

~
m
~
~,

p
IJ

""""



1

1
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COllunidad <ll.It611O'" Proúncia (o.arcas

------_. ._--- ._~_.-

CAUllljiA T¡rragona 1I~ 3~ Daix [bre
III! 4: Prio..... t -Pracles
lit 1: Cil.p de Tarragona
1111 8: Dai. Puede:>

.

EXTREIIAOURA Badajol U 3: Don Benito
NI! 6: Baclajol

"URCIA "urda lit 4: Río Segura
NIl 5:. Suroeste y hlle de Guadahnttn

NAWARRA hurra 11/ 5: la Ribera

.•. l··
VAUJjCIA Ca$hlUn 1122; Bajo Jlatstrillgo

Vale-l\Lia 1111 J: fa,pll de Tul'i,¡
Ill? 6: Sagunto
Ii~ 9: Ribera del JÚI:ijl.r

...
------~- -~---_.-

{t) Induidos en e5ta~ cll.... rcils pueden enc.ontrara t.ér.inll$ ,ullidpalu que poseen h (;ilhlolla
d6n de lona desta~oredda, en aplicación de los apartados 3, 4 Y 5 del articuh 3 de la
Oirf/;tiva 1':/2681 CEL

A N E X O 4

Declaración específica na •..•

o •••••••••••••••••.••••••••••..•••.•• con D.N.l ••••••••••••

que .tiene una expl.otación .de ganado ovino en ., .•••...••••••.•...••.
provincia de •••.........••.•..•.. , para la cual solicitó la prima
lim beneficio de los productores de ovino y caprino con fecha
•....•••••• " •..•. , expediente número ••..•.•.......

DECLARO

Que siendo productor de corderos ligeros, y deseando acogerme

a la prima equivalente a los productores de corderos pesados, el
dia ••. de ••...•.•••.. de 199 .• enviaré .•....• corderos para su
engorde al cebadero .•..,•.' •.•••••...•.....•...•..............•..

(nombre o razón social con N.!.F.)

••.•..••..•••..••..••••••.•.••..•..• Provincia de ..•.•..........

(dirección, municipio)

Los corderos han sido identificados con la siguiente marca:
(Descripción)

Esta es la •...•.. comunicación, habiendo llevado hasta la
fecha para la campaña 1992, un total de ••.... corderos al cebo.

Se acompaña compromiso del cebadero a que se refiere el
articulo 8 de la Orden de ...•..•..•.........

En '..•.•.....•....•••••. , a .•. de .••......•.. de 199

Fdo. :
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A N E X O 5 ANEXO 6 W
--J

'"""...
lista de las zonas a las Que se refiere el artículo 9Don ••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

con número de identificación fiséal '..•••••••.•..........

en su ca 1; dad de ..•....•••.•••..•.•••••••• : .

y en representación de la Empresa ......••••.•••••••••. 0'0 •••• ','

código de identificación .•..••... cuyas instalaciones se
PROVINCIAS

MUNICIP~I~O~S _

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ¡.••••••••••••••••.• ,

ME COMPROMETO:

Respecto a la partida de corderos perteneciente a Don •.....

(Dirección)
municipio de ....•••.......••.•...•.••••••••••.•.•..•.......•••

provincia de." ........•..........•..........•.••••.•.......... ,

w
e
"""~
'"
~

o
<
~.

3
el"
;¡

""""

Aldea del Cano
Al i seda
Arroyo de la Lui
Cáceres
Cañaveral
Casar de Cáceres
Oasas de Mi 11án
Garrovillas
Hinojal

Malpartida de Cáceres
Santiago del Campo
Sierra de Fuentes
Talaván
Torre de Santa Maria
Torremocha
TorQuemada
Valdefuentes
Zarza de Montánchez

Cáceres.................................................

Engordar los corderos para el sacrificio hasta un peso de, al
menos 25 kilogramos, en un periodo minimo de cuarenta y cinco
dias.

con número de identificación fiscal •............•.••........•.• ,
integrada por ..........•..•.•....... corderos, identificados con

(número)
la siguiente marca ...•....•.......•••..•..•.•................... ,

(descripción)
que tendrá entrada en las instalaciones arriba mencionadas,
propiedad de esta Empresa a:

encuentran en

Someterme a los controles Que la Administración considere
pertinentes.

Llevar un libro de registro de 1as'caracterfsticas seRaladas en
el articulo 8 de la Orden l •••••••••

En .••......•••......•.. , a ... de ••.••..... de 199

Firmado:

Badajoz BenQuerencia de la Serena
Cabeza de Buey
Capilla
Castuera
Esparragosa de la Serena
Higuera de la Serena
Malpartida de la Serena
Monterrubio de la Serena
Peñalsordo
Quintana de la Serena
Valle de la Serena
Zalamaa de la Serena
Zarza - Capilla

'"Om
"c·
?
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.ro
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PROVINCIAS MUNICIPIOS

37695

Ciudad Real Abenójar

Agudo

Alamillo

Almadén

Almadenejos

Almodóvar del Campo

Almuradiel

Brazatortas \
Cabezarrubias del Puerto

eh; 116n

Fuencal iente

Guadalmez

Hinojasa de Calatrava

Mestanza

Puertollano

Saceruela

San LOrenzo de Catalatrava

Solana del Pino

Valdemanco de Esteras

Villanueva de San Carlos

Viso del Marqués

ANEXO 7
COMUNIDAD AUTONOMA AYUDA A LOS PRODUCTOREs DE OVINO

CAPRINO. ( ANTICIPO)
CAMPANA _

Don
Comunidad Autónoma de ~_

, en su calidad de

e E R T 1 F 1 e ~

de la

Que por esa Comunidad Autónoma se ~an tramitado, de acuerdo con las normas que figuran tanto en los
correspondientes Reglamentos Comunitarios, como en la legislación española, los expedientes que seguidamente
se relacionan, y que han quedado debidamente archivados en esta
y reuniendo las condiciones que se requieren para ello, se propone el pago del anticipo correspondiente ál
______ semestre, de la ayuda en beneflcLo de los productores de ovino y c3prlno, campana 1992.

ENTIDAD DE CREPITO __

NUMERO DE
EXPEDIENTE DNI/CIF

PERCEPTeR
APELLIpaS y llOi':I::fLt;_

SUCURSAL E~TIDAD pE CR~DI~O ~

_____NOM~..R_E eOOIGO
NCMERO DI::

CTA/LIBRE"3.'A
IMPORTE A
TRANSFERIR

TOTAL ......•.....••...•. L--- ~

Asciende la presente relación, com~uesta de perceptores, que se inicia con D.
y termina en D. --C-C-cc:CC'-----------------' a la cantidad figurada de

_____-:_-:-:_-,- pesetas.
(en letra)

y para qpe conste, y a efectos de que por el SENPA se efectuen las correspondientes transferencias, se
firma en , a de de 199~

CONFORME: EL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA



.bEXO ... I:i
Descripción dC'i r0gistr(l inf'Jrm6.tico para .;-1 pat!:o de la ayuda en beneficio
de los productores de carne de ovino y caprino. Campaña 1~9L

ExplicactºJ~ !:f~ 19J' t,iQ9!'; de C;~ºº-ª

AlN Call1po alf":mum0rico. ajustado a la iZ~l1i'?rdn ~. comp!('mentado con
blancos a la derecha. si fuese necesario.

De acuerdo con la si~uicnt~ tabla:

'<J
'<J

'c:
"~
II

'"
~

o
~
;¡"
3
;r

~
m
~".?
N
-.¡
'<J

Ij

10 C.A. Extremadurn
11 C. A. Galicía
12 C.A. Madrid
1:3 R. de Murcia
14 C. F. Navarra
15 Pais Vasco
16 C.A. La Rioja
17 C. Valenciana

primf.'r nnti~io().

sCl?:undo anticip0.
[lnl!;o d01 !'HILdn.

tino dr> f('l!istro. todos lr:'ls cnmp0S sr:
dntos definitivos, unu vcz re~lizadas lQS

01 C.A. Andalucia
02 C.A. Ara~ón

OJ P. Asturias
04 C.A. Islas Baleares

'06 C.A. Cantabrin
07 C.A. Castillp-La Mancha
08 C.A. Castilla y León
09 C.A. tataluñ~

Dl1scripción

DESCRIPCION DE LOS CAMPOS

Nota.- En cunlQui~r

cumplimentarán con los
posibles correcciones.

Código de la provincia de la solicitud.

"AOV" para los r,,¡;o:istr0s 0<:>1
"BOV"
"OOV"

Constante el nÚIBero "92".

Se reUenarñ con un blanco, salvo ~n lr)s casos sill;lHmtl1S:
- Cuando se trnte dl1 realizar un pll~O ~omnlemcntnrio. vn sen del
12, 22 antiCipos o rlf'l s:J,ldo. n dl" varios simu1tfínc.:\mant<~ sin
esperar n1 sii!'ui"nte nnticipo (o saldo oar:t rClipl1nriznr Jos
pagos, se conshnarñ una "C". Esto r se podrá hacer con
cualquiera de los tres tipos de re~istro definidos por eJ
campo-l. dependiendo del ülti.o pa~o realizado.
- Cuando· se trate de una petición de reinte~ro, se éonsi~nará
una "R". Esto Se podrá realizar con cualquiera de los tres tipos
de registro. incluso cuando en el momento de proponer el pa~o
del 22 anticipo o del saldo el importe a transferir sea
negativo, como consecuencia de pagos indebidos en el 12 ó' 22
anti~ipos por importes superiores y que no pueden compensarse en
su totalidad con el 29 anticipo ó saldo.
.. Cuando en el pnlto del 22 antiC"ipo 6 del snldo. se d,:,sN'n
re~ulnrizar p~~os anteriores. tanto en más como en menbs. y
siempre Que ~l imperte 11 transferir rcsult~ P0sítivo o (ero. S0
cons lltnarn IlnU "A"'.

Campo nume-rico, n,justado 11 b. d~rr;-ch11 y cOIllOlelllf.'ntado con c('ros
a la izquierda si fue~e necesario."

3

4

2

5

Campo

2 N
2 N
~ N
!:I N
8 N
8 N

8 N

;,¡ AiN
\ AlN
2 N
2 N
2" N
6 N
6 N

2 N
8 N
2 N
8 N

1 N
4 N
2 N
1 N
6 N
6 N
6 N
6 N
6 N
6 N

40 A/N
10 A/N
30 A/N
30 A/N

4 N
5 N
9 N
1 N
5 N

10 A/N
'4 N

4 N
30 A/N

2 N

londtud tioo

257 -264

posición

1 - :J
4 - ,
5 - 6
7 - !:I
9 - 10

11 - 16
17 - 22

237 -238
2J9 -240
247 -24~

249 -256

265 -274
275 -278
279 -2~2

283 -312
313 -314

23 - 62
63 - 72
73 -102

10:; -132
133 -136
137 -141
142 -150
151 -151
152 -156

15-7 -157
158 -161
162 -163
164 -164
165 -170
171 -176
177 -182
1~3 -1~~

18~ -19"
1~5 -:WU

201 -202
203 -204
ZUÓ -212
21J -220
22\ -22~

229 -23fi

cnlmo
Dntos ~ener111es:

Tipo de r0i!'istro 1
Marca comolementarin 2
Campaña o año ~

Códii!'o Comunidad Aut6nomn 4
Codii!'o nrovin~in 5
Nom9ro de expediente ti
Fecha solicitud 7

Datos del solicitante:
Apellidos y nombre o raz6n social 8
DNI o CIF 9
Domicilio:. calle o plaza 10

localidad 11
Códii!'o municipio 12
Códi~o postal 13

Teléfono 14
A~rupacion o asociaci6n 15
N6mero de asociados 16

Datos de la explotación:
Vende leche 17
C6di~o municipio. 18
Código provincia 19
Zona desfavorecida 20
N6mero de o\"ejas C. pesado al 100% 21
NUl'll('ro de ovc.ias C. pesado al 50X 22
Numero de ovcjas C.liqero al 1i)O% 23
Nómero d(' ov('jas C.lii!'ero n1 50 % 24
Numero de cabras al 100% 25
Nómero de cabrns nI 50% 26

Imoortes de la ayuda:
Porcentaje de reducción -1 27
Porcentól.ie de reducción -2 2!::t
Importe del anticino 1 2~

Importe del nnticipo 2 30
Importe del snldo 31
Importe d~ la urim~ ~sDecific~ 32

Importes n reinte~rar campañ~s anteriores;
Campaña o año 33
Importe ~ reintc~rar 34
Campaña o año 35
Importe a reínte~rar Jij

Importes a transferir o reintegrar:
Importe liquido 37

Datos bancarios
Nómero de la cuenta 38
Código entidad bancatia- 39
Código sucursal 40
Identificaci6n sucursal 41
Código de provincia 42

I



NUlllero asignado por la Comunidad Autonómu .:11 exp,:,dicnte de la
solicitud.

Localidad dond0 reside el solicitante. con las caracteristicas
del campo 8.

Calle o plaza donde tiene su domicilio el solicitante, con las
mismas caracteristicns del campo 8.

Apellidos y nombre ó razón social del solicitnn~e con mayúsculas
sin acentos ni dieresis y separada cada po1.1abra por un espacio
en blanco.

al
O
m

"c:.
¡3

~

c:
".,
"~
'"

N

'"""

"o.,
~.

3
o-
;¡

5ü% de la prlma,
pesado 1:-iúP50).

Número de QVejlls. con derecho al
correspondiente a 10$ nroductores de cordero

Si NtCO ( ó ~ N i NOP50 = O
- Si NTCO > N ; NOP50 = NOPD - NOPlUO

N 500 en zonu no desfavorecida v 10UU en zona
desfavorecida.

NOPD Número de ovc,ias pesadas con der<'cho n Drima.
NtCO - Nümero total de cabezas con dcr,!cho a OellDa.

Nota.- En ,el caso de lls;:rupacione-s. tanto este calculo como el
est~blecid<f para los campos 22 il 21). $(' r<:'al iznrn
individuall~nte para cada socin, consúW-lndns<::, ('o ';ada campo 1<'<
su lila de l.q;s cnbezlls de, cndn clase (Jue corr('spondnn a la
totalidad de los socios.

Número de Qvejas, con derecho nl 100% de ln prima,
correspondiente a los productores de cord'~ro pesado (NOPI00 i.

Si NTCO < ó = N; NOP100 = NO PO
- Si NTCD > N : NOPIOO ~(N*~OPD)/NTCD

(Redondeado por ln regla del clIlcol

Se cons i ~nará:
- Un uno "1" si el municipio del campo l!:i ,se encuentra en tona
desfavorecida.
- Un cero "O',' en el caso contr.:'lrio.

Siendo:

Códi«Q de in provincia n la que pertenece el municipio del campo
anterior.

CódiJ!o d0l municipio dandI)' radíca la parte principnl de ln
exolotación. do:: acuerdo con 13. codificacion del INE incl11ido d
dig;ito de control. En el caso de desconocerse dicho dii;:it.o de
control. <:'n ltl. pl)sicitJn 161 S0 consÍitnarn un c('ro 'O',

22

20

21

19

1"

R,~¡¡:istro

códi~o d<'
com".'nzando
derecha si

eleosolicitud

un CH. se consignara el
por el CJrl!:llnismo competente.

completando con blancos ti. la

Código del municipio donde reside el, solcitante de acuerdo con
la codificación del lNE, incluido el digito de control. En el
caso de desconocers.::' dicho di¡¡ito de control, en la posición l:Hi
se consignará un cero.

Fecha de entrada de la
co~rcspondicnte.FormntoAAMMDD.

- Si se trata de un DNI, se consignará ,:,1 mismo con el carácter
de vcr~ficación alfabético en la ultima posición de la derecha.
posición í2. completandolo 11 la izauierda con cefOS si fUes~

necesario. Si no posee dicho carácter de vc-rHicación E'n la
posición 72 fi~urará un asterisco 1*) y el DNI se consi¡z:nará con
el criterio anterior.
- Si se trata de
identificación asignado
en ia posición 63 v
fllese necesnrio.
- En nim~ún caso se grabarán con puntos separadores. ni otros
car~cteres especiales.

8

9

,

II

10

12

13

14

Se consignará el número usi~nado por Correos para el domicilio,
compuesto de lu clave de provincia (01 a SOl, y d0 un numero de
tres di~itos, ¡en el '-lll'!. en e,ISO de no existir se c:onsiJtn'1.r.:'i
tres ceros.

Numero de telefono del solicitante.

23 Número de ovejas. con derecho ;;1.1
correspondiente'3 los productores de cordero

Si NTCD ( ó = N : NOL100 = ~OLD

- si NTcn ) N ; SOLIOO =tN*NOLD'/NT~D

(Redonden.do por
Siendo:

100% de ln pelma
ti g'..T0 (Nül.liJU i.

la rc~l" del cincol

""""

corrcspondi<:-ntc

NOL1UO

l~ prima l~IA1UUI.al HiO% d:.::
NCAD
N NOPliJU

con derecho al 50% de 130rima
de cordero 1 i:l:cro 1NOL50 l.

NOL50 ~ O

NOL50 = NOLO - NOllüO

Número de cabras con ~('r('ch0

- Si NTCO ( ó = N : NCAIOO
- Sí NTCO > N ; NCAlOU =
Siendo:

Número de ovejas.
a los productores
- Si NTCO < ó = N
- Si NTCO > N :

NOLD Número de ovC',jas lí'leras con derecho a prima.

- No obstante si ocurrlCSC que; NOPI00 • NOLlUO > ~;

entonces NüLlI.iO = K - r-:nplúO.

24

25

asoc inción.
v r:n las

cuandO la solicitud corresponda a una
\' un cero 'j)" en caso contrario.

Cuando la solicit.ud corl'€'spondu 1.\ una a~rupución o
se consignará el número de socios de lA mIsma.
restantes solicitudes se dejara el campo a ceros.

Se COnSH~n.:lrU un Ull') '1
ngrupa,CLOIl D a$OCltLC1<:in

Se consignará:
- Un cero "(j" sí no vende ieche (productor de cordero pesado).

Un uno "}" cunnl10 venrje leche, ,v declara su intención de 110
acmNrse a lo establecido en 10$ articulos ij v 9 de la Ord(!O.
- Un dos "2" cuundo vendl' leche Y declara su intención de
,'lcagerse a 10 establecído ell 10$ articulas 8 y 9 de la Orden.

11

15

10

NCAO ~úrncro de cabras con derecho a prima,

...
'"""""'"



Número d", cabras con derecho ::1.1 50% de In prilD:>' INCA50J.
Si NTCD < ó ~ N ; NCASO = O

- Si NTCD > ~ : NCASO': NCAO - NCAIOQ

S'" consiltnnrá con dos ,cifras enteras r sin decill.'\les. e)
porcentaje de reducción a aplicar en los cnsos contC'llIpladCls en
el artículo ti.el. de la presente Orden. En el resto de les
casos se d<2'.lnrá "'1 calapo n ceros.

- En los re~istros tipos AOV, será el importe Que corresponda
como ler. anticipo.
- En los re~istros AOV con marcn complcm~ntarin e ó R v en los
BOV y DOV. será el i.port(' que hubiera correspondido como ler.
anticipo, tanto si ha habido .odificaciones en los datos d~ la
explotación o d~l solicitante. cp~o si nb lns ha habido. En
ambQ" casos una vez aplicada la reducción consi~n3da en el campo
27 y n continuación la del campo 2H. si proceden.

Similar nI camoo 33.

W
-l

'"-<>
00

se ~tectuar~ ladondebancariacuenta

Se c0nsi!¡n.'ld el iJlPOrle 11 .'elntE'grar correspondienle & lA
cnlllpllñn indic:vin en el r:ampn anterior.

N(im('rQ dI;' la
transfert:'ncia.

Se consillrJ'1rri. In C"-'"tirlad rl':'sult ..,n T
(' " tr-'\nsr'('rir " n 3";lrl~-(r

al bcnt;!ricL1rio (incluso <;) fU~r."\ ('('rol QUl:' corr':'soondn ~n ('_,da
cnso comO) 12. 2Q anticinc <) ·,,",,ldo. nnn vez d<:'duridrq l.))
imoortes o. retener C'on~ignados ('n los eaaDOS J4 v 16 v sU~lldns n
r~stad<1s lns cantirind('$ '111<:' PlJdiC'Tlln corrf.'sroncer ['o)r
dif<':'rcncins nOon·'ldas '.'n m:is Q en menos tanto de' lr¡s anticípry;.
sn Ido o 01' i mn CSTW(: i t ien, c('mo C'on:';"('1J~nc in d(' mod i f iene i cn':'s ('n
los-datos d'.' In cx~lotAción o d01 solicitante.
En el CIlSO df:' qUf:' la canlictnd r<':'suitante fuer.'l n.~e:ati\·n. SI:'
consi¡¡:nará dicha cantidad en positi"o. v en el campo 2 se
consie:narA una R,

Similar nI camoo 34.

38

35

36

37

34

un 15 en los casos 00 Que se nplic~ la 'reducción
los articulos ll:Lc). v 19 de la Dresenf;c Orden.
los casos se dej~rá el ca.po Il ceros.

Se consümllriÍ
contempltlda en
En el testo de

26

29

27

28

En el soporte. se rUarñ una "-'tiolleta externn en 1u que figur..:.l los
siguientes datos:

- Prima ovino-caprino, campaña 1992
- Comunidad Autónoma

Número de registros
- Código de- ~rabación y densidad
- Nombre y Apellidos dC' 111 persona informiltíca r('spcn~nbl('
- Número de teléfono

Fecha de envio

Cnr",ctcristicAs dd sopl)rte: Cinta mal!néticn d,:,
800.1.600 ó 6.250 b.o,i. de d0nsidnd, c<'1dü:o EBCDIC o ASCII:
y con Marcas de principio v fin de cinta. Factor de bloQuC''):
por bloqUe.

Descripción de la sucors.:\i codificada eo el cnmp""anterior y 0'1('

p~rmita su identificación.

Códi~o de la provincia n 1::l que perten('~cn la sucursal d"scrit.'\
en el campo anterior.

-<>
-<>

'-

"o
"¡¡.
3
o-
;¡

e
";:¡
~

>0

9 oistas a
sin ('tiqU0tllS

10 rcgisi:rcs

Ja quct pertenecf:' la cuenta del
la codificación de-l Gonsc.!o

Códi~o de la sucursol.

Código de la entidad bancaria a
campo ant~rior. de acu~rdo con
Superior Bancario.

39

42

40

41

- En los registros AOV, será el iMnort~ que corrl:'spo~da de prima
especifica. _.
- En los registros AOV con marca complementaria e ó R y en los
SOV y DOV. será el importe Que hubiera corresPQndido como prima
especifica, tanto si ha habido Modificaciones en los datos de la
e~plot8ción como si no las ha habido.
En todos los casoa una vez aplicada la reducción consignada en
el campo 2i y a continuación la del ca.po 28. si proceden.

- En los registros AOV se dejará a ceros.
- En los registros BOV, será el iaporte que corresponda co~o 22
anticipo.
- En los re~istros BOV con marca complementaria G ó R y en los
DOV, será el importe que hubiera correspondido coao 22 anticipo.
tanto si lia habido lIodificaciones en los datos de in explotación
o del solicitante. como si no las ha habido;
En todos los casos una vez aplicada la reducción consignada en
el campo 27 y a continuación la del ca.po 28, si proceden.

- En 109 registros AOV y BOV SI! dc.iélrá a ceros.
- En los re~istros DOV será. el ianorte que corr~spondn co~o
saldo.
Si con post~rioridad nl pn~o del saldo. hubiera Que realizar
otro registro DOV. euvn .~rca co~plementária en ~l cnmpo 2 fuera
C ó R. se consilO!nnrñ. ~l iaporte Que tllJbicrn cOl;"r~spondidl) como
saldo. des pues dc las _odificaciones en los datos ·dc In
explotación o del sQlicitantr:'.
En todos los casos una vez anlicada la r~ducción consi«nndn en
el campo 27 y a continuación la del campo 2B. si proceden.

30

32

31

33 Se consignará la campaña o añ~ para la cual corresponde realizar
una retención en el pago. si lo hubiera:

'"O
'""C,

fl
N
-l
-<>
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COMUNIDAD AUTONOMA
ANEXO 9

AYUDA A LOS PRODUCTORES DE OVINO
CAPRINO. (SALDO)
CAMPANA ~ _

Don
Comunidad Autónoma de

en su calidad de de la

e E R T 1 F 1 e A

Que por esa Comunidad Autónoma se han tramitado, de acuerdo con las normas que figuran tanto en los
correspondientes Reglamentos comunitarios, como en la legislación española, los expedientes que seguidamente
se relacionan, y qua han quedado debidamente archivados en esta
y reuniendo las condiciones que se requieren para ello, se propone liquidar la Ayuda a los productores de
ovino y cap~ino, campaña 1992, una vez descontada, si procede, las cantidades ya anticipadas.

ENTIDAD DE CREDITQ CODIGO· _

NUMERO DE
EXPEpIENTE PNI/CIF

PERCEPTOR
APELLIpOS y NOMBRE

SUCURSAL ENTIDAD DE CREDITO
NOMBRE CODIGO

NUMERO DE
CTA/LIBRETA

IMPORTE A
TRANSFERIR

TOTAL .................................. '------'

perceptores, que se inicia con D.
a la cantidad figurada de

pesetas.
(en letra)

Asciende la presente relación, compuesta cte
_____________ y termina en D.

y para que conste, y a efectos de que por el SENPA se efectúen las correspondientes transferencias, se
firma en , a de de 199

CONFORME: EL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

ANEXO 1..Q

Acuerdo de devolución

Comunidad Autónoma .•.•..•.••...••.••.........•..•.• Ayuda a los productores de ovino y caprino. campaña 1992.

D. • ••••••••••••••••••••••••••••••••....••.•••••• en su calidad de .......................................
de la Comunidad Autónoma de .•..•..•.•.....•....••............•.......

TOTAL
Importe a-( 2)

Cantidades a
reintegrar de
ca:n.pana:3 anter.Importe a

reíntegrar
.\ Pagar

Cvejas CabrasCabras

pagadas

Comunidad Autónoma, en base a las inspecciones Y comprobaciones

a solicitar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente

ovejasD.N.1.

Que por acuerdo de esta

efectuadas, deberá procederse

a los siguientes perceptores:

Apellidos y Nombre
Número

~

CERTIFICA:

(1)

(2 )

, e' reintegro aiferenciando si se trata de pri'Jla normal o primaIndicar la campaña a que correspon<..~ ~ -

especifica por zona desfavorecida.

Idem.
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ANEX011

SOLICITUOES DE PRIMA OVINO-CAPRINO (CAMPAÑA "'2)
--------------

-
___11II

--- --••

~ CIt_~· ~

_ ~.......-.fOI~... "......_~ _
"1>I'l:I.A- _~_-:l~
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-- -..0_____ -------- _~_IIO__
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AN EXO 12

CONTROLES PRIMA OVINO-CAPRINO (CAMPAÑA 1992)-

COMUHIDAO AUTONOMA DE

SOUC!TUllES INSPECCIONES

PROVINe-lA TOT.... .. O) IRREGULARIDADES .. ", PAGOS ffECTUAOOS ¡"'''DECASOSDE
HUM• ............ FUERZA MAYOR

HU" ........S s.NUM. ¡".....IE HUM• ............ ....... HUM. .......... PI

- .

/

TOTAlES __ .,

(')~~.I~de.~

(2) "",~ l' númIIr. total iR~
(3i Con InóIClIcfón de lo col'llilderadO como -.. de fl.¡~, ""'yo!'

OESC;UPCJOH SUCINTA DE LOS fIR1HCIPAlE$ TIPOS DE IFlREGU1.ARlDl.DES DETECTA~


